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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIll 053/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No.DCSyCOP/FIII 053/CM-01/2023

Contratista: "Rosa Isela López Ramírez" Convenio No. DCSyCOP/Flil 053/CM-01/2023
Persona Risica

Domicilio: Priv. Catano 1A. No. 1 MZ J. Fracc. Exhacienda Fuente de Financiamiento; Ramo General 33 / Fondo III
Catano, Magdalena Apasco, Oaxaca. C.P. 68226. (FAISMUN)
Teléfono: 9511660504

R.F.C.: LORR741119PH8 Ejercicio Fiscal: 2023.
I.M.S.S: D6510611108

No. de Obra: FIII/053/2023

Obra: "Construcción de pavimento con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas en calle Agave Azul, paraje la Magueyera,
Agencia Municipal de Trinidad de Viguera Oaxaca de Juárez"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto total

$4,121,654.80
(Cuatro millones ciento veintiún mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.

Monto de Contrato: Monto de Convenio:

$403,364.97$3,718,289.83
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Fecha de Convenio:

30 de diciembre del 2023
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Convenio Modificatorío en Monto No.DCSyCOP/FIII 053/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo ai Contrato de Obra Pública a DeiH^Sdo
'DCSyCOP/Flli 053/2023", que celebraron ¡cor una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista 'Rosa Isela López Ramírez de íecha^lS de diciembre del 2023
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Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 053/CM-01/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por la L.C.E. Nanq^ Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de ia Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra parte Rosa Isela López Ramírez en su carácter de Persona
Física, a quien en lo sucesivo y para efectos de este convenio se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma
conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de los siguientes
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas;

ANTECEDENTES;

I.- Con fecha 18 de diciembre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 053/2023, mediante ei cual "El Contratista" se
obligó a ejecutar los trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en la obra pública
denominada: "Construcción de pavimento con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas en calle Agave /Vzul, paraje la
•Magueyera, Agencia Municipal de Trinidad de Viguera Oaxaca de Juárez", por un monto de $3,718,289.83 (Tres millones

/ysetecientos dieciocho mil doscientos ochenta y nueve pesos 83/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado y con un
•  plazo de ejecución de los trabajos de 60 Días Naturales, contados a partir del día 19 de diciembre del 2023 y con fecha de
/ terminación el día 16 de febrero de 2024.

j  ]II.- Mediante escrito de fecha 19 de diciembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de volúmenes
adicionales, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron autorizados por "
Municipio" mediante oficio número DOPyM/DCOC/4935/2023 de fecha 20 de diciembre del 2023.

5  III.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $403,364.97 (Cuatrocientos tres mil trescientos
sesenta y cuatro pesos 97/100 M.N.) los cuales serán pagados con Recursos Provenientes de "Ramo General 33 / Fondo III

I  (FAISMUN)", según Oficio de Aprobación de Modificación Presupuestal No. TM/2105/2023 con fecha 30 de diciembre del
2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su carácter de Tesorera Municipal.

IV.- El Contrato en mención, se suscribió en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
^st^dp de Oaxaca; por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 52 del citado ordenamiento legal, "Las.^J'artés"
.,están autorizadas para modificar el contrato mediante la suscripción de un Convenio. Este Convenio no se celebr^para eludif!
eni cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionados del Estado de O^aca.

L'";/ ' DECLARACIONES; W-

\i.-.pedard I "Las Partes"

Qué
OcjPeterminaé

'■••"j^icgrrespondie'toes,

itifíca
'/¡'■.iiiidac

n en todo y en cada uno de sus términos el Contrato de Obra Pública a Precios Unitgrjps y^Tlémd!
número DCSyCOP/FIII 053/2023 de fecha 18 de diciembre del 2023, para todos los ief^QS ̂ jlegal^

2022 . 202A

1.2;,-: Que seWonocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica, así como los áí^áncés' las ■
modificaciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en este instrumento legal. :

.  Que existe la necesidad de modificar las condiciones inicialmente pactadas en el contrato de-1a~robrarpúblicadenominada: "Conducción de pavimento con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas en calle Agave Azul, paraje la
Magueyera, Agencia Municipal de Trinidad de Viguera Oaxaca de Juárez"; por lo que "El Municipio" considera necesario
ejecutar cantidades adicionales a los conceptos previstos en el catálogo original, que se describen en el dictamen técnico de

053/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo ai Corrtrato de Obra Pública a Precios uáarios y Tiempo Determmado
üObyOOP/Flli 053/2023, que celebraron por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juárez y por ia otra parte ei Contratista 'Rosa iseia López Ramírez de fecha 18 de diciembre del 2023

¥
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fecha 26 de diciembre del 2023, los cuales no implican variaciones sustanciales del proyecto originalmente autorizado, por
esta razón y con la finalidad de cumplir con las metas del proyecto y construir una obra eficiente para los beneficiarios, se
requiere de una modificación al monto establecido en el contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes" se
sujetan al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones bajo las /
cuales "El Municipio" y "El Contratista" modifican el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
Número: DCSyCOP/FIII 053/2023, de fecha 18 de diciembre del 2023, cuyo objeto es la Obra: "Construcción de pavimento
con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas en calle Agave Azul, paraje la Maggeyera, Agencia Municipal de Trinidad
de Viguera Oaxaca de Juárez" en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a la cantidad de $403,364.97 (Cuatrocientos tres mil trescientos
sesenta y cuatro pesos 97/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por lo que el monto del Contrato de
referencia se modifica quedando el importe total contratado por la cantidad de $4,121,654.80 (Cuatro millones ciento
veintiún mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de este
convenio representa el 10.85% del monto originalmente contratado; en el que se incluyen los volúmenes adicionales no
previstos en el catálogo original contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusula anterior, en
el plazo definido al contrato No. DCSyCOP/FIII 053/2023 de fecha 18 de diciembre del 2023.

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a la fianza de cumplimiento estipulada en el
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 053/2023, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidaria e inseparable de la fianza
otorgada para el contrato original misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su totalidad los trabajos
objeto del presente convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

QUINTA: "Las Partes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos los derechos y obligaciones a
que se contrae en el Contrato de Otira Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 053/2023
con fecha 18 de diciembre del 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se aprueban mediante la
elaboración del presente convenio se consideran parte integrante del contrato y por lo tanto son obligatorias para "Las
Partes". L.E AYt),v

\ 0
Enteradas "Las Partes" del contenido >y alcance legal del presente convenio, manifiestan que en su otO|;gamientó%p_.ha
existido error, lesión, dolo, máíá fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, tó fírman en.dhcoV
tantos al calce y margen, ante Jós testigos en Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de fecha 30 de diciembrg^dej '20^^.}>'
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Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCÓP/FÍÍI (Í5í/&il-01/2023'der50 de diciembre del 2023, relativo ai Contrato de Obra Pública a Precios UnHarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/Flil 053/2023', que celebraronrporTJna partepel Municipio-de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista "Rosa Isela López Ramírez de feche 18 de diciembre del 2023
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i Aipí ^ )yl1' a. ^ ̂

C. Eustorg^i^c^^ Sainas /
Director de ComWacíon, Seguftnl^ntofyó^^'^*

Co;T£rol de Obi^ PúJjljlp,,. ,h?ÜJBX
Patrimonio clJ- .ra! de la luimanidad
— 2022 • 202A ■"

"El tdumd

C.E. Nancy Biglem,M6ta Figueroa
'''■Síndica^rfín^rá^unW y

r^^nfante Legal ̂ 1
nlci0íade Oaxaca de Jiiárez

Rosa Is
Per

mirez

O - ■

tí.AYU. /,v ^

. Armando Cruz Mendoza

,, ««"Testigos de Asistencia
.  ;f ■ ■ i"í'- -íí ■■ .' O

riiRT'-CJ'^Mnsc-ri; ■ ■
s». . V";..' >('-y ' d

1,..--!! «

Director Obras Públicas^;Mantenimi^

.« ¿¿é ,í.7.liT!'á 4 O

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No.DCSyCOP/niI 053/CM-01/2023 DE
FECHA 30 de diciembre dei 2023. '

05^/CM-0m23 del 30 de diciembre dei 2023, relativo ai Mato de Obra Pública a Precios uáarios y Tiempo DetermmadoDCSyCOP/Fiii 053/2023, que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista "Rosa iseia López Ramírez de fepña 18 de diciembre dei 2023
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